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Contraloría sólo denuncia delito del art.240 C.P. 

Peifarón Consejo designación peritos se pronuncien sobre pagos 
comisiones indebidas. 

Consejo amplía denuncia a 239 C.P. 

Se solicita por Consejo declaratoria de reo Vicepresidente por 
art. 240 C.P. 

---JunTr-irre7-gá-TdIlr a procesamiento y declara cerrado el sumario. 

Consejo apela ambas resoluciones. 

Corte revoca ambas resoluciones. Somete a proceso por 240 y 
decreta diligencias solicitadas po.rnosotros. 
- Una vez que se evactla la De_Illia_contable solicitada por el 
Fisco -la que es ambigüa- sucede lo siguiente: 

28.05.90.- - Consejo solicita procesamiento Vicepresidente por figura 239 
C.P. 

16.08.9Q.- Juez acoge petición Consejo y dicta procesamiento. 

20.1.90 .- Declara doria L.P.H. serialando que comisiones percibidas por 
Storil Ltda., han sido legítimas pues hubo intermediación en 
corretaje de seguros. 

21.01.91.- C. Suprema acoge recurso de queja de encausado Mario 
Ugarte y otorga su libertad provisional. 

18.01.91.- Consejo pide procesamiento de Carlos Hidal o Rojas y René Mu - 
rioz Salazar por figura del art. 239C.P.  El primero, era co — 
rffiedOr de 	seguros quepercibe comisiones por  seguros contrata- 
.dos por el Instituto en que no apare-Ce clara_TI.Antarmad-ias-ión. 
El se 

22.01.9 .- 

22.03.90. - 

Juez niega lugar a la petición de procesamiento. 
- Consejo apela. 

Corte revoca _y somete a proceso a las dos personas recién men-
cionadas como autores de la figura del art. 239 del C.P. 
- Situación particular de la tercera persona. 
- Ounstituyó junto con su marido una sociedad de personas de 
limita 	a lebpurro • • 	as d 	concurfthWil-te-laa-Wpiltea, de 
dica-Ta7-11--gtru-Ttaje 	Te seguros. 
- Ester-sucled4d 	habrla percibido comisiones por un valor total 
de $4.861.325,14 -moneda del ario 1983- por dudosa  intervención 
en corretaje de seguros de: 

Dirección General de Metro. 
.Compañía-kcerDb-del Pacifico. 
CorporatIón de Fomento de la Produc 
cion. 
1-15Iiación Nacional de Ahorro y Prés-
ta o. 

- El Consejo optó por dirrgirSe 	primero contra Carlos Hidalgo 
Rcl.jas pues era más nítida su participación en heelos dudosos 
desde que obtuvo comisiones por seguros contratados por la loco 
moclón colectiva, lo que no ocurre en  --e-rab-5-dW-6-átá  tercera 
persona. 

 

 

Gutiérrez 

Gerent 	de Producción _del Instituto 
y participa en la determinación y pago de estas comisiones du- 
dosas. 

t. é d'II 



20 Juzgado del Crimen. 
Proceso N°105.011. 

En lo krincipal,  solicita se 

 	dsolarsñ reos y scgs..tan,  a  ..pro 

so a las personas que indloal 

otrosío,aoompaña_siocum!Ttcse,,  

04!1,41,  del 'Crimen. 

Guillermo PiedrOmena Richard l y,reeldenta  del  

Condujo de Defeowla del Botado r  en losilltos 110 105.011A  instruhos_por 

defraudaoión en perjuicio del n'Intitulo de !Segures del Esta8o,_eonj _ _  _  . 

Mario Gutiérrez ligarte:y otros t_ii 14.• riliipetumwentemigol 

10.. El Consejo lue presido an su gestan *iba 

ordinaria del día Miírleles 02 de EnerP 94.__Oñreo, acord_1011oitar d 

Tribunal de 84. el prooesamiento y la deolaratoria de reo en ouírlto 

coautores de la fisura peñal descrita en el artfoulo 239 811 Mi n.'''.  

1 de la señora 'Inés Imola Pinochet Hiriárt  y de don  Carlo 

Rojas, quiénes, _deponen y declaran en fa.411 y 506j.reepeoti 

2.- Con  fecha 26 de Octubre del  año reoién ps. 

sado al oonfirmar la 1. Corte de #pelaoiones el alog 4114aRat9rio.de - 
reo de don Mario Gutiérrez  USarte por ,la fisura  "mal aludi4$1  tonal);  

• 1 	 7 7 	 , 	7 	,y • 

eepsoial ouidado de selialar_que_."11_ su momento _el . juee estu4lh,0_144, 

onaabilidad penal que pueda 'flotar  Wn_t_q* 944111,-11141-11.-~9aia 

de fs.52, me encontraban a oarso_del Instituto de Seguros del gelkio,_.„. 

como a  quiénes actuaron como corredores,  o intermediarios,en lhe operwz 

°iones de seguro que son motivó de la iriVestisapi6n°,1  Ese opoptunighd 

ajuicio del Cónzelp se  presenta en estejzomento yAke sllf.naoe laLpre 

9191464  11" ind,tsT R01.101219~1"191  5_910 le reflgg9.1 

3.7_Einsana duda cabe que aphrenezjuzlitlegal 

la existenoia del delito que se investisai .situaoión prooesal ~mí, 

da y.  oonfirmada por nuestro Tribunal de Alzada, lotualmenle nrmei  

4.- leímlsoh.tmillpOoo ee.dudoso,que las opera 
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invocado oomo título de prooeaamiento están oonstituídas por los pu - 

ésos de 002115101~ a Itoril Lim1"1444 y Carlou Uidalo Rojas 001110 di 

realmente hubiesenjntsIlmdlfdo.sn la oontx•hIlop5.4_de cletIrzinados.se ; 	• -1"-- 

gytros ea oirounstanoiai de que no lo hicieron Mula apArentÁncipee 

de ese modo una supuesta correduría quo  lo.s_ poraiiLlon_ ctopatioi— 

pos defraudaT al„menoionalo_IAktitUtC1  . 	 

	. 	Las supuestas intermesiiadicnea_di•en_re.tt 

laolán con achearos directamente contmtadoa aou_lik_entillad aludida, 

por la .?irt90144 ij@ney9.1.,..sisiletnialkoziaottin_ifacticuutl do Ahorro y 

Prístamop la Corporación do /omento d 	Yr0(11O9115• y _111__Caja de Vra - 	• 	-- 	- 	--•-- 	• 	r 	• 	• 	r 	r 

V.1.161-441111/4114491! hf1194141,111- A4ea4O, se percibieron 

_p0X...14Y,IY/IA4M9:11_41,10011;91! 49_14 19.991019014n colectiva_que ag, lle 

va • oabo 4. Invorslo oon ls Ley 1611426, articnIlo 19, (reemplazado en 

	

eto1u4l por el •rgo4j.c. 44,4. 	Iopy 16,50.)j y D.144.31 de 22 

de ..étbr.il  de 1.21,41 2011oldq_4101 	4eilayo.lol,11318MCI afia. 

5.1.T. COMO oonseouenoia de_estle.,faleas in - 

termediacionas se .pagaron_olaiiiº~...a Storil Ltda. _ p01' '.ia_mama4e,$ 

4.11,1 325114 u.  a Carlos Hidalgo,.R0,114 .p9r_vt,lol_111117,73814301 34; 

en . amhos casos, monada. d 1 ario 1.9,33.!  

6.- _Sobre la peroepción indebida de estaa oo  

existen numarown, azite,siodenten_ on la causa que es necesario—

mencionar y que de un_ modo u otro_ se relfkoicnan com 

termodiaoi6n en 	oontrataalPn de 19A...meg4ros qu.a originé 4-tohoa pa _ 

goa. 

7.- Aooroa do que eutow do u oorredores exoll 

mívoe fueron eledidou y dürl.~.1.19.1..P-0,..VU _V91110114.1 ánlou del anueueadc 

Gutiérrez Uaarta1  dUién ademáa determinaba al menta da la namialdn y 

ordenaba, su_pago,yueden_.  seHalaree„ loa _simientes t 

100z la1alaFt_41 f8.0.1 ..)81_126.1_1,6130:4141..r.1109n00~19_ 

_M•r.10 :9utlf11'9.01 Pflarta,dafet394  117,y 4151,..1_dellarlon Hidiagn ROMO 
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de fo.43, 122, 506; de Inés Lucía Pinochet Hiriart de fs.411; carta de 

fe. 402 

d.- Lo» corredoree de megurou -y lo» corredo-

res en general- "don oficiales páblioos instituidos por la ley para 

desponmar *u mediación amalarlada a los oomeroiantem y faoilitarleo la 

conclusión de sus contratosit artioulo 48 del Código de Comercio . "En 

7
armonía con lo anterior la comisión a que.tienen derecho constituye la 

8 retribución de los servicios prestados  4 quiénes requieren su interne- 

9 diación y por consiguiente el pago de dicha remuneración tiene como • • 
w  111141~0 prenso la realización efectiva de las gestiones propias de 

esa tntermediación" (Afirmación ereotuada por el lir.sContralor Genera u 

dø la República al rechazar la apelaoión del encausado Mario Outiérrez 

V/ arte en el juicio de cuentas M04290,  de fecha 31 de Octubre de 1980 

8.1.- Ahrmismo¡'de auuerdu (Jon la'oiroular 

81 de 1981 de la Uuperintendenoia de Valores y lieguroe l'artioulo 80, 

"los corredores de segur9s estarán obligados,sa lo menos,  a efectuar ili - 	 .,-._,....— 

lae siguientes tareas: a) ofreoer coberturas adecuada* a las neoesida- 17- 	. 	 "1"--• 	 ,  

des e intereses de las personas que deseen asegurarse'ptir mil in:Worm* - — 
dio; ilustrarla* sobre la* oondioiones dul contrato y, espeOialmenté, 19 — 	, 	. 	, 	,-.- • 
»obre el monto o propalo de la prima y laa normas »ubre prorrateo esta-

21 blecidas en el artículo 532 del Código de.Comercio, si procediere; pre 

a  sentarles ootizaoioneu y modalidades para la cobertura que ofrecen las 

23 diversas compañías, señalando las ventajas y desventajas de ellas mi 

el oliente así lo requiere; b) remitir la propuesta o la aceptación de 

la cotización al auegurador; o) remitir la póliza al asegurado debien 25 	. 

do oocotattar quu oonouerds con lo eolioitado por el O-tinte) d) asis. 

tir al asegurado durante toda la vigencia del oontrato y al momento de .9 

produoirms el siniestro". (Cita textual de la página 3 del documento 

señalado precedentemente en el juicio de cuentas aludido) (ver fs.480 

de uutuu). 



9., Poto @e desprende del mérito dalos ante 

cadentes reunidos en autos, ni 8toril Limitada ni Carlos Hidalgo_R 

 

•••• 

  

jau practicaron la intermediaoión mínima que se manifiesta en la ley_ 

y en lau normas adminiutrativaa 9lt4440,_ _1412 veremos a continuación._ 

10.- Situación do doña Inéu Lucía Pinochet 

Hiriart. 

   

   

10.1.- Conjuntamente con don Jorge Omar Ara-

vena Verpra_celebr6 el 'contrato de aooledad colootivailluresponsabi 

dad limitada otorgado por escritura Obliga de fecha 15 de„Dioiimbrou 

de 1982 anta Camilo Valenzuela RiveroCl_originando a 2toril_Limituda, 

cuyo capital fué.aportado en.4n_90%_por la señora Pinochet y en un 

10% por don J Orge M'avena. La administración de la sociedad y el uso. 

de la rasada social Dy. repreuuntuoión un todo lo que oonotorne a la in 

termediaoi6u un la 9untrata0144 0.9 Aliwatvds uu4uro, firmas de pro s. 

puestas y demia_dooumentoe relstivos_a_la_produooldwde muros °orno 

ponder& a dola_Inis Lucía Pinochet H1l.41It1/9", 444101ula quinta del 

aludido oontrato; de tal manera que de acuerdo con el ertfmlo_39 in-

Oigo 20  del Códifio de Procedimientoyenal "respondo por la pereona ju i  

rídioa" al haber intervenido personaláente en el acto punible, en q1en 

to persona natural. 

10.2.- Aparece de manifieito en el proceso - 

y de ese modo ha sido cubierto ya por la resolución firmo que  AWIffie 

gra el articulo 239 del Código Penal- que Storil Limitada no interme-, 

dió en la contratación de seguros de incendio y adicional_de terremz1,_ 

to de la Direoción General del Metro. Sobre eata materia existm_al______ 

testimonio de fe.6 de René Muñoz Salazar; toda la documentación agro,' 

sada a la pericia de los ueñoreu cereoege Zahiga y Vergara baeza t  oom 

anexos números 9.2 v  9•3/ 9.4/ 9. 5y 9,,,61 el sumario adminietretiv0 de 

7 

11 

13 

U 

la Contralorfa General de  la República, agxeindo  en fs.120v. y decre-

tado guardar en custodia; muy particularmente la Vista Pisos]., fe.11394..  



fs.225, piezas del procesó administrativo; testimonio de Vornon 
1 
ival, de fs.500; de Lobos Rosales, fs.505; juicio de . ouentas dele Con- 

14 

I/ 

traloría General de la Repúblioa, remitido al Tribunal con fecha 02.06. 

89. En fin,innúmeroe anteoedentes que revelan quo importó'defraudaoid 

el percibir por Uturll Ltda. la cantidad de 11.816.7134,9¿ a título da • 

°omisión por una oontrataoión de seguros direota entre Instituto de 111 

guros del Estado y Direoción General del Metro. 

'10.3.- Comisión por valor de $83.490,45 pa8a4a 

indebidamente a Storil Limitada por una supuesta intermediación en la 

contratación 4:14h seguros de incendio y adloiOnal de torremeto de la co 

ahí*. de Acero del Paoífioo. Esta intermediaoidn >as existió. Así 

se desprende de los anexop: números 10.1, 10.2, 10.4, 10.5, 10.6 y 10.7 

oompanados a la perioia Cereoeda-Vergara, documentación que aoredita 

la contratación directa entre el Instituto de ,Seguros del Estado y Cam-

ada de Aoeros del Paoífioo. Espeelal impurtanoia tiene la nota de fe 

03 de Aoueto de 19b3 .(anexu 10.y) dirigida por don Gonsal° Unjas Pa 

rea a la Contraloría General de la República en que le  hace presente 

us la oontratsoión de este seguro fue directa con el Instituto ~popo- 

ivo. Don Gonzalo Rojas Fabrea era Jefe del Departamento de Egresoa de 

1

Compañía de Acero del Paoífioo S.A. Deben apreoiarse adelíe, los ante,-

«lentes emanados del sumario administrativo y juicio de ~tose soez» 

dos á los autos. 

10.4.- Comisiones por valor de $1.063f139,1¿_ 

agadas por el Instituto de Seguros del Estado a Storil Limitada por 

uesta intermediación de ésta en seguros oontratados por la Asociación 

aoional de Ahorro y Préstamo. Aparece olaro de la doousientsoi6n some-

r

einada oomo anexo a la pericia Cereoeda-Vergara que no hub° intermedia-

oión alguna d• Storil Limitada en la dukitaoi6n y consumación de esta ne 

goolaoión. Don Patrioio Letelier Pfingathorn ami lo señala al dirigir- 

• e -anexo 11.1- a la Contraloría genere' de la República. Se desprende 



1  adesisu de_todm_la_mutrida correspondencia de que dan cuenta loe anexos 

11.2 11.3 y 11.4, de donde se desprende inequívocamenteioomo_lo 'Jena 

.1a.ademiís CristiLn Zegere Reyes), la ausencia de Storil Limitada en 

una operaoi3a de seguros ~tratada directamente entre el Instituto.t 

,l asegurado. 

A mía lo anterior' debemos reoordar loó ante-

cedentes afinados_propios._del sumario administrativo y ds_los_:Uicios_ 

de cuouta de la Contraloría General de la nepdblioll  que deben tenerse 

a la.vista al  momento  de resolver. Sin perjuicio de ello,  figuran los ..... _ 	. 

documentos agregados desde fs.119 Adelante y 225 adelante.' .  

' 	Debe tenerse en consideraoidn lo expuesto "en 

el ouaderne_prIncipal de la Vista Fiscal, fs.148,,en_que_declara don 

Radl hehamonde Callan en e1 mentido en que lote seguro lo manejaron por 

el Instituto, tanto él, oomo la Funcionaria abogada Carwan Gloria Ce - 

lia. Ambarina°, en este proceso, su testimonio de ts.4961 

sentido. 

en idéntico 

10.5.- Comisioneypagadau por valor de $1.837 

309,98 4 Storil Limitada por el Instituto de Seguro a cita IatadO, por , 

supuesta_intermediación en la Contratacián de esotros con la Corpora..... 

oil% de Fomento de la Produooión. que no hubo intermediacián apareo* 

claro de lo u dichos de Becerra Araneda l  fa.349 y 380, que incluso MeW» 

(nona la adulteraoidn de una póliza, en que se tar. ja.in.expreeldn "di- 

reoW, colacéndose "Storil"; Rodríguez Rodriduzzpfz!349y.,_91tdis Cha 

varrla, to.3>U1 Lamahomi Monur  fr.35011.1  a4ell4mr 411,t9das las irredulari 

dados que wenoiona Villarino herreria en fs:351. 'Asimismo Palominos _ _ _ 

Oonediles, fu.4970 , 

Debe  agregares a lo anterior toda la prueba 

roduoida en el sumario adminietrativo de la Contraloría y lo sentado 

oomo hechos de la osuda en los respectivos juicios de cuenta,. también 

afinados. 
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Del Memo modo debe consideraree toda la docu..» 

mentación anexa en el informe perioial  Cereceda-Vergarajque da Cuenta  

de las ooluunioaclioneu oficiales entre la Corporleidn da Pcaalló 

4 
Produooión / el Instituto de Seg~el astado, señalados como anexos 

míseros 12.1, 12.2 y 12.10. LLama partieularacnte la alenoidn el pendl 

timo pírrafo de esta oarta oficial dirigida por don Omar Rodríguez R. 1  
.- 

Jefe del Departamento de Contabilidad de CORVO al Instituto de Seguros  

del Ietadot liMaoemos presente además que esta CIrporaoión Ideada la 

oontrataoión de eallwou en forma direota con el I.81.1_presoindiendo__ 

111 
 de la'intervenoión de terceros. ,Sin embargo alounaa de lasaólizas as- 

alas 	preoedentemente indican un corredor 	de segurosj 	a través d 

tl 

u 

1 1 

13 

14 
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16 

17 

111 

19 

26 

ate hemos recibido las respectivas pólizas". 	• 

Lo anterior rival& un aprovechamiento fraudu  
T 

lento de Storil Limitada de la negpoiación  directa entre,asegurador7  

segurado para, de ese modo?   pretender justificar una intermediación  

ue originara oomisionea en su favor. 

'ñu el'ouaderno principal de la Vista Fiscal, 

fs.11 1 _doñay6nioa 1014,yorlleb,ofigial administrativo df l_T.0.34,1  , 

comenta su personal intervención en la contratación del seguro -pdliaa  

-lí91.01-_por_instruociones_de_su Jefe señor Valdovinoitt Ortiz, dende oo 

taota con loe Interiormente aludidos señores 	Mena y Claudio C- 
1 ..............................-• 

qllyarría. Ashlismol,en fa.11,141al mismo cuaderno aludido flogola-

'23
ra Fernando Valdmvinoiyt Ortiz, quien ratifioa 

24 
lo hace Coídig Ohavarria reiterando la.negcolaoión direota, 	en fs.128, 

• . - 	 , 	 . 

111444nc:11ms Menai fs.130, Omar'RodrIgaes Rodríguel fs.1_111:lecerrajm• 
75  

26 
anadeo.; 	fs.1341  Gonzalo Villarinop fe.111,Pernando Vernnon_Sanloya4 

27 
todos afirman la contratación direota. 

10.6.- Cuando deolara:doña Inés Lácia Pinochet 

29 
iri.art cn fs.411 reconoce su única exclwa,iva_partiolpaoldp an_ 

labores de &toril Limitada., afgegando_que tenia dos captadoroa de 'Ceo- 



ruu y qui ella miema se dedicaba a tal actividad. De este modo su vin 

culación al fraude descrito en el art.239 del Código Penal no merece 

discusión aluna. 

11.- Situación del senor Carlos H chlIo R 

11.1.T Don Carlos Bidalgo hojas declara en 

fe.122 y 506 de estos autos. Confiesa su calidad de corredor exclusi- 

vo del Instituto de Seguros del Eztad91 odmo se inició ou_100I2_11 _  _ 

, conocimiento que lo unía al encausado señor Mario Gutiérrez Vgarte. u 

vinculación al Instituto no merece ninguna ~al  oomo tampeo_la °ir - 

cunutanoia do_haber_peroibido fraudulentamentel_en_paráuliolO de és_t_ti_ 

comisiones por ,supueetas intermediaoiones de segurq! qUe_rmanWAIWIJO_LT 

ron lugar. Así quedó demostrados en el sumario administrativo y jui 

utoe de cuentas de la Contraloría General do la Repablica que merecen 

tenerme a la vista para resolver esta petición. Como se ha dicho ante, 

riorsente ambos procedimientos administrativo y espeoial . , 

afinados y en poder de este Triluoil. - 

11.2.- Percibió ilesítimamente comisiones pa- ,  , 

6adae,por el Instituto de Szguroe del,Estado como se hubiése interne 7 

diadO en la coatra.tabión de aquellos de incendio y adicional de turre-

moto 

 

de la Direo016n General de Metro. 

A mío de lo dicho sobre este tema al tratar 

en 10.2 la situación de Storil Lialtada debe agregarse_el_Oertigigado' 

de feoha0 1 084,8_32_4110...t1.11.0.,VT,litidolfLaueenleuhlmanmi_anospañado_ogsn 

anexo.9.6 en la pericia Cereoeda-Vergara en que'deja oonztauoia que _ _ 

bou uegurou contratados por la Dirección Generil.de  Metro *1 sao 1.90 

lo fueron directamente con el Instituto. Así lo declara tssbiég en 34 _ 

vista fiscal en fe.28, cuaderno principal, René Mufiol gilawma/1_11,Tentl! 

de Produopih del I.3.E. Ion /tornando Voronon Sandoval,  fe.185, oua - 

derno pripoipal di! 11 Vlitl ?local, manifiesta su personal intervel. 

_alón como funcionario del Instituto en la negociación de 11,94.  1111111,,, 

I I, 

1/ 

27 

2F3 

29 

.43 

me encuentran 
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de tal manera que es inexplicable -salvo por la vía del fraude- que 

don Carlos Hidaloo Rojas haya percibido41193 t797,11 por este ooncep_ 

to. 

4 	
11.3.- Asímismc le Iner94.1481450: CIPMisiºnes_ 

por valor de $14.838.00530 por sopuosti'intermediaoidn-en la Mitra 

__-11911n deliciguros de inoendlo y 4segravalsWparam.7Psia de Previeide 

7 
 de Empleados Particulares"  MUT'  en ,adelante.  Antecedentes acezo& 

de este tema existen en 5bundanoia pudiendo menoionarse,_entre_otros, -` 
la pericia Cereoeda-Vergará y_los anexos_131_, Uta, 13,3# 11.4, 13.5, 

13.6, 13,7 13.8 13.9 13.10 13.11 'todos loe (malles revelan la as- 

gooiaoi6n direota.entre ambas instituciones, I.8E y REPART 

En fs.195 de autos apareo* agredida una liosa _ 

del sumario administrativo de la Contralorfe,_bajp el rubro "andliiis° 

el siodente pírtafos 

"En los casos  de los pagos de ROMilliMIS ií-

putados en el cargo, a saber,'  Caja de.Empleadoe Particulares _ItAi 

eximtla un oonvenio numerito entre el I.S.1.1_7Aa Caja, pon fvu 

de bnero de 1.982 fs.258 del cuaderno meparader -el oual se renoval> 

anualmente, lo que prueba que la renovación de los seguros de incendio 

y desdravamen se Mofan direotamente entre el Inetituto_y_la_rafárida_ 

Institución Provisional. Existe sobre ello una nutrida oorresponden-

oia entre el  I.8.E. ar,la CaláL  la que  se contenía en_la_oagpeta_altrroll 

ondients 491 11101119a 111Par"1 seglin lo aorodliall_l&L.fat9IMpias_oue__ 

rolan de fs.250 la 266 del ouaderno separado":.. 

Por otra  parte el  sumaricvadministrativo,  oo-

mo de ha insinuado r  aplio6 sanáiones administratinglos funOlowi_lr 

rica que  de uno u Otro modo conoluyeron pagando_to4ag_eetas_aóm1sionms 

indebidas y fraudulentas; y en los juicios de cuentes se resolvid_que. 

estos paos fraudulentos debían ser_dm cargo de los enjuiciados. _ 

Si hay ulargumento.decidor de lo que se vio-.  

.1‘.  



1/ 

iti 

‘.1 

nsaSirlaAd9," 40.92,911 il_tsstimo042,493,_de Don Pabler.,Isquierdo 

MaIkels noepPISIdente.,4e_laAaJa_de Bmpleados Particulares da laApa,-

oa, quién reconoce eu firma en el oficio ordinario 18.886-1  de 02 de 

Agosto de 1.983, f04248 del cuadsrU0 separado, y qus atiyaa,que "no hu 

be intervención c.) pal.ticil?agikyle.gorrellores de,seggrog ran. lps megq_ 

ros oontratadosyor la Caja de Empleados Particulares% laxasat'MNo 

oonosoo a don Carlos Hidalgo e 1gn1To por tanto las gestiones de que 

habla la pzloel4 

11.4.- comisiones pagadas al menor Hidalgo 
4. 4 

Bpjle_por„supuesta intermediaoidn es laA9Alreacidu,d, ftesuío* obll 

torio* de l000mo2ión.00le9tiva, aeoendientes al264.621153- '  » 

: 'Sabido ex que.el seguro obligetorio de l000mo _ • e 

ción colectiva se ~n'entre regulado _por el articulo 12 de la Ley 16, 1 

i426 de 04 _de Febrero 4e 1,966*. 00n su actual  redaoción'dada por  
• ,  , 

tioulp_2de_11 Ley 16.58241_201de Noviembre de 1.266.,  isio.smo  lgy 

4,1441.431:de_22 de Abril 1141.1.974._e.agregaree_a_lo,anterior el 

deoreto_suielem9, 101562. 4e,.19 de Junio 441 1.9066, publioado en 
- 

de 18_41,1goslft4e, 1.2661:q1ie reglamenta la aplicación del,ayticluls09 
• • 

do la Lay_10.426,41  ;ir' tainwilítaWIle 

311 Seguro Obligatsrrio  de Icomoci6a,9Cleotiya H 

eet a 91X150 491 Ingtittlt9 0141_41~9111 411 112.149, lois QbiØ a cubrir 

en 17av9r .le loe paaajaros,los riesgos . de muefjet,lnolpsoida4_permanen- _,. 

te r...total .9_,paroial e inalpaoldad,leaporalAus  .91Nevengan a ~sequen 

ola .  d.z4  ito, inanoittadoie con el 1% 44 valor de 

los :pasajes de las *mur!~ de transporte de loogmocióu golevIlva del. zz,  .  ,f. 

u país. corresponde al Hanoci del Estido. yendér a,los_empreearioade 

l000mouiSu ool»otiva los boletos de pasaje que emite la Casa de Moneda 

y limpeplim Valoradtte. 	 , 

B1 p.'. 431 ampli6 esta cobertara,a_yiljel es 

Plunales, _49 4.'ig111191. .911993Areg$ O'tC e # .4.121inds? anioa_y_Azabigismaante 

2 

12 



el Instituto da Seguros del Estado cubrir este riesgo mediante.el res-

pectivo seguro, de tal manera que no tiene justificación alguna pagar 

°omisiones por corretaje en este tipo de actividad en que el interme - 

diario ma aboolutamunto innuo9aariu. A wayor abundamientu, el D.U. N° 

1582 de,30 de Junio de 1.966, publicado en el D.O. do 18-de Adusto de 

1,966, reglamentario del artículo 19 de la Ley 16.426, «40 SO ha di ie 

cho, norma aplicable a loe seguros del D.L.,431 mehala en ea artículo _ _ 	_ 

80 y finalt "El presente seguro no devenallv en nialodn caso, comil441 

,de Agente". 	• 	 •, • 

4 

ti 

v 

4ue bubo_pagos sobre esta Material  apareo, no 

torio de las pericias llevadas a cabo_frnadie dimite laJefeotividaci  

12  de las mismas, de tal manera que el, comportamiento de don Carlos Elida' 

go Rojas, abusivo de]. monopolio del.segaro de lodomoción oolectiVa del  

N 
Instituto de Seguros del Betado_para Obtener utilidades y gananoias  

personaleses manifiestamente frau4ulento.11 	ti ut 11,1  

12.-A.]. solicitar el,prooesamiento,de Weefla 

ra Inés Luda Pinoobet Hiriart ydon Oslo e 	Rolle,00mo'ooemto- _ 	. 

_res  tu la rigall.lpenal.d 1 artículo 239 del respeotivo,Oddigo,no.bemos 

19
_podido dejar de considerar lo que aparentemente se  pudiere considerar  

una.eituaoi6n and:islas que hubieren declarado bajo juramento. Tal si- m  

_tuaciPn_ na_es Labs tioulo .para procesar!, puesto que aparecen juramenta-

de deularaado oomú testigue, no uumu inuulpadus, ramón por la ouLl. 

u prima la radia de1 artloulo 341 del Código de Procedimiento Penal, que 

24 
permitep incluso, omitir la deolaraoión indagatoria del inoulpado; 

prooeder desde luego a declararlo reo si estiin suficientemente compro-

bados el ouerpo del delito , y la participación que en él haya oabido al 

inculpado.- -k  

Si en este caso particular la.mituadión de 
29 

29 
Inésamoia Pineehet Hiriart'y qarlos Hidalgo Rojas es mejor, WROOlaiT 

mente hablando, respecto de quién no hubiere declarado nunca en.e1,pro 



en oonseouenoia sobradamente las exiganoias del artfóulo 274 dei C. de .„ - 

ceso, 1111814 _perjuicio procesal  se_14,8211ages_enoargíndolos_reg 
e. 

una oportunidad anterior, no obstante declarar ogiao teptims,Aparlo, 

exculpindose de los reproohee que les origina el procedo. Desde,otlp_ 

Pulto 441 _70»01 IBA ..liqt11.41 5.1s _11411414,4t11 .P.V.9110g,s1os esto.bledsil_sn, 

P.P.I'artíoulos 68 y siguientes, rió contempla como oauaal o violo que 

la pudiere originar.una situloidn_opmo_la desorita, de tal manera que _ 

no Causándose perjuicio alguno prooesar en estas oirounstanoiast _pro 

óede declarar rica a los encausados si_ ponourron luosairoutunswiiika_sla 

fondo para ello, como nosotros  pensamos que suoede, sin lugar a dudas. 

13.- Por tanto'.  de acuerd000n_lo_expuesto, 

mérito de autos, mérito del sumario administrativo y juicios de ouen 

tas en poder del Tribunalvlerioias allegadas al prooesql  encontrindo-

se firme la resolución que ~mode que autos heohoe importan la figu- 

ra penal_dal. artloulo. 239,d 1 Código respeotivp, es_degir4  la objetiv 

dad jurídica de diclio . dslito, 	apaleoisndo plsna pruebs,fte que ,Inés 
Y' 

Imola Pimoohet Riglart y Carlos Hidalgo Rojas partioiparon en la oon 

sumaoión fraudulenta del perjuicio al Instituto  de  Seguros del Estado 

a través del'oobro de comisiones en_spéraoionas de intslmediaolén,que 

jamés se llevaron' a  cabo o eran notoriamente improcedentesi_y_dindese 

P.P.,  de US. ruego declararlos reos y  someterlos a'proceso como'cosa,r 

toril de Mario Gutiérrez Ugarte -art.15 Ncle dei adio Penal- en lo 

que respeota al delito demorito en el artfoulo 239 del ademo Código. 

OTROSIt A titulo de _prueba de hechor propios de participación como 

admismo a tftulo de anteoldawles jurídicos básicos, acompago_los,ai 

guientesa 

a) Fotocopia auientifioada del contrato de 

Sociedad originario de StorilLimitada de teoha 15 de Diciembre de 

1.982, otorgada la- respectiva esoritura pablioa 'ante Camilo  1Talensúela 

Riveros. 
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b) Fot000pia autentificada da su insoripción 

en el Registro de Comeroiolfs,22191, N012463, el día 27 de Diciembre 

de 1.982!  

o) Fotocopia autentifícada de la escritura_ 
4 

pabilos de 22 de Dioiembre de 1.983, otorgada ante Camilo Valenzuela 

Riveros relativa a la desoluolón y liquidaoido 4e 410ril Limitada. 

d) Fotocopia del D.S. N01582 de 30 4_4419_ 

de 1.966 f  publicado en el D.O. del 18 de Agosto de 1,966, reglamentar 

del artículo 19 de la Ley 16.426 de 04 de Febrero de 1.966; y asimis-

mo del artículo 1° del D.L. 431 de 1,974, amboe relativo' al seguro d 

locomoción colectiva en ouyo artíoulo 8° se estable«) qUe_el_preee 

seguro no devengará en ningdn caso °omisión de agente"...  

Sírvase Us. decretar se agreguen a los autos!  
12 
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